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DECRETO ALCALDICIO EXENTO~o --=--9_6_2 __ /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Memorándum No 
119 de Director (S) de Administración y Finanzas de 21 de febrero de 2019, recepcionado 
por Secretaria Municipal, el21 de febrero de 2019; Providencia No 473 de Alcalde (S) de 
19 de febrero de 2019, recepcionada por Secretaria Municipal, el19 de febrero de 2019; 
Memorándum N° 109 de Director (S) de Administración y Finanzas de 18 de febrero de 
2019, que adjunta, memorándum N° 36 de Jefa Departamento de Contabilidad de 12 de 
febrero de 2019 y, memorándum N° 182 de Directora (S) de Desarrollo Comunitario de 
07 de febrero de 2019; Decreto Alcaldicio Exento No 917 de 21 de febrero de 2019, que 
nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal, a don Germán Muñoz Navarro, 
que no se acompaña por ser de público conocimiento; Decreto Alcaldicio Exento N° 435 
de 23 de enero de 2019, que nombró subrogante en el cargo de Alcalde, a don Juan 
Miquel Mac Donald, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE, la devolución a nombre de Secretaria 
Regional Ministerial De Las Culturas, Las Artes y El Patrimonio, Región Metropolitana, 
R.U.T. No 61.978.780-3, cuenta corriente Banco Estado N° 30109000023, por un monto 
de $401.109 (cuatrocientos un mil ciento nueve pesos) de fondos no invertidos, 
correspondiente al "Programa Tercer Festival Intercultural de Narración, Independencia 
Te Cuenta" 

ÍTEM 214.05.01.002.000.000 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE • 
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